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el «Boletín Oficial del Estado», el recurso de alzada a que se 
refieren los artículos 121 a 125, ambos inclusive, de la Ley de 
Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 25 de junio de 1979 —El Director general, P. D., el 

Subdirector general de Profesorado de Facultades y Escuelas 
Técnicas Superiores, Juan do Sande Simón.
Sr. Subdirector general de Profesorado de Facultades y Es

cuelas Técnicas Superiores.

ADMINISTRACION LOCAL

18752 RESOLUCION de la Diputación Provincial de Tole
do referente a la oposición libre para cubrir en 
propiedad dos plazas de A. T. S. (Practicante).

En. la ciudad de -Toledo, siendo las once horas del día 18 de 
julio de 1979, se reunieron el Presidente de la Corporación, don 
Gonzalo Payo Subiza, asistido del Secretario general don Cri
santo Rodríguez-Arango Díaz, al objeto de celebrar el sorteo pre
vio establecido en el Reglamento de Funcionarios de Administra
ción Local, de aspirantes que han de tomar parte en la oposición 
libre para cubrir en propiedad dos plazas de A. T. S. (Practi
cante), publicada en el «Boletín Oficial» de la provincia nú
mero 80. del día 7 de abril de 1979, y en el «Boletín Oficial del 
Estado» número 95, de fecha 20 de abril del mismo año.

Una vez efectuado, arrojó el siguiente resultado:
CarpiO Avila, María Encarnación.
Davia Amat, María del Carmen.
Fernández San Antonio, José Luis.
Gallego Montañés, Miguel Angel.
García Contreras, María.
García-Hinojosa Bravo, Julián.
López Anaya, Carlos.
López Gómez, Oswaldo.
López Sánchez, Ignacio.
Luesma Marco, María Gloria.
Mayoral Maruga], Félix.
Santillana López, Dionisio.
Soriano Escobar, María de los Llanos.
Vázquez Moreno, Josefa Magdalena.

Se publica para general conocimiento de todos los aspirantes 
admitidos que el Tribunal que ha de juzgar esta oposición libre 
de A. T. S. (Practicante) estará integrado, a tenor de lo esta
blecido en el artÍculo 245 del Reglamento de Funcionarios de 
Administración Local, por los siguientes miembros:

Presidente:
Titular: Don Gonzalo Payo Subiza, Presidente de la excelen

tísima Diputación Provincial.
Suplente: Don Tomás Angel del Vals Jiménez, Diputado pro

vincial.

Vocales:
En representación del Profesorado Oficial del Estado:
Titular: Don Luis Pablo Rodríguez Rodríguez, Profesor agre

gado de la Facultad de Medicina de la Universidad Complutense 
de Madrid.

Suplente: Don Vicente Moya Pueyo, Profesor adjunto de la 
Facultad de Medicina de la Universidad Complutense de Ma- 
drid.

En representación de la Dirección General de Administración 
Local:

Titular: Don Femando Rojo Coronado, Jefe de la Unidad Bá
sica de Administración Local.

Suplente: Doña Josefina Martín Gamero, Jefe de la Sección 
Primera del Gobierno Civil.

En representación del Colegio Oficial de Ayudantes Técnicos 
Sanitarios: 

Titular: Don Domingo Alfonso Tormo Malmierca, miembro 
de la Junta de Gobierno del Colegio.

Suplente: Don Vicente González Sánchez, Secretario de la 
Junta de Gobierno del Colegio.

Jefe del respectivo Servicio Técnico de la Corporación:
Titular: Don Jenaro Ruiz Ballesteros, Médico Director del 

Hospital Provincial.
Suplente: Don Juan Muñoz García, Médico de la Beneficen

cia Provincial.

Secretario:
Titular: Don Crisanto Rodríguez-Arango Díaz, Secretario ge

neral de la excelentísima Diputación Provincial.
Suplente: Don Vicente Doral Isla, Oficial Mayor Letrado de 

la Corporación.
Lo que se pone en conocimiento de todos los aspirantes, a 

los efectos de recusación dentro del plazo de quince días. En 
el caso de que no se efectuase reclamación alguna contra el 
Tribunal designado, se pone en conocimiento de los aspirantes 
admitidos que el próximo -día 25 de septiembre, a las diez horas 
de la mañana, tendrá lugar en el salón de sesiones del Palacio 
Provincial, plaza de la Merced, 4, el comienzo de las deliberacio
nes del Tribunal, su constitución y práctica del primer ejercicio.

Los sucesivos anuncios que, en relación con estas pruebas, 
se hagan lo serán en el tablón de anuncios de la Corporación.

Toledo, 16 de julio de 1979.—El Presidente, Gonzalo Payo Su
biza.—El Secretario, Crisanto Rodríguez-Arango Díaz.—10.314-E.

18753 RESOLUCION del Ayuntamiento de Cáceres refe
rente a la oposición para proveer una plaza de 
Técnico de Administración General.

En el «Boletín Oficial» de esta provincia número 137, del 
día 19 de junio actual, se inserta convocatoria íntegra de oposi
ción libre para la provisión en propiedad de una plaza de Téc
nico de Adminstración General, encuadrada en el subgrupo de 
Técnicos de Administración General de esfte excelentísimo Ayun
tamiento, dotada con los haberes correspondientes al nivel de 
proporcionalidad 10, dos pagas extraordinarias, trienios y de
más retribuciones y derechos que correspondan con arreglo a 
la legislación vigente.

Las instancias se admitirán en. el plazo de treinta días hábi
les contados a partir del siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial de] Estado».

Lo que se hace público para general conocimiento.
Cáceres, 26 de junio de 1979.—El Alcalde accidental.—9,348-E.

III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE JUSTICIA

18754 ORDEN de 13 de junio de 1979 por la que se 
deja sin efecto la agrupación provisional de los 
Registros de la Propiedad de Orgiva-Albuñol, de 
modo que funcionen con independencia.

Ilmo. Sr.: El Decreto 1850/1967, de 22 de julio, atendiendo 
a la evolución demográfica y social de] país, dispuso que, con 
carácter provisional, pueda ser designada un solo titular que 
desempeñe dos o más Registros de la Propiedad que se encuen
tren en las circunstancias que señala, materia desarrollada en 
las Ordenes de este Ministerio de 25 de agosto de 1967, 26 de 
febrero de 1989. ¡6 de diciembre de 1971, 18 de diciembre de- 
1972 y 13 de febrero de 1974, qué establecen las oportunas agru
paciones provisionales.

No obstante, por este Ministerio se procede actualmente a 
la revisión de la circunscripción territorial de los Registros de 
la Propiedad, con el fin de crear nuevas Oficinas en aquellas 
poblaciones en que asi lo demande el servicio público, lo que 
implica, en unos casos, la división material de un Registro 
único en dos o más Oficinas y, en otros, la separación de las 
agrupaciones provisionales —indicadas en el primer párrafo— 
que así lo requieran.

En este último supuesto se encuentra la agrupación provisio
nal de los Registros de la Propiedad de Orgiva-Albuñol, esta
blecida por Orden ministerial de 13 de febrero de 1974, cuya 
egrupación material no se ha llevado a efecto por razones con
currentes que han aconsejado mantener el funcionamiento inde
pendiente de las mismas, en interés del servicio público.

Vistos el Decreto de 22 de julio de 1S67, las Ordenes de este 
Ministerio de 25 de agoste siguiente y de 13 de febrero de 1974, 
así como el informe favorable de la Junta de Gobierno del 
Colegio Nacional de Registradores de la Propiedad,


